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C¡udad de México, a treinta de mayo de dos mil d¡ec¡nueve.--

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los An¡ma¡es de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, '15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4, 51
fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el exped¡ente número PAOT-2o19-1276-5PA-756 relac¡onado con la denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando
los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana. a través de la cual se hicieron del
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) t¡enda de muebles pone mús¡ca a todo volumen (...) volumen aumenta en días fesflyos y
fines de semana lestablec¡miento ubicado en Avenida Revoluc¡ón, sin número, esquina con
Joublanc y Martí, colonia Escandón, Alcaldía d6 Miguel Hidalgol (...).

ATENcTóN e rHvesÍcacrót¡
Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los
artfculos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLtsts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNES JURíDtcAS ApLtcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 1'l de la Ley Ambiental de protección a la Tierra
en la Ciudad de Méx¡co, la Procuradurla Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad
de ¡,4éxico es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre ¡os
presentes hechos, así como para velar por la protecc¡ón, defensa y restaurac¡ón del medio
amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultad€s para instaurar mecanismos, instancias y
procedimientos adm¡nistrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

RUIDO

La presente denuncia se refiere a la em¡s¡ón de ruido por parte del establec¡miento señalado
en párrafos anteriores, al respecto la Ley Amb¡ental de protección a la T¡erra en el D¡strito
Federal ¡ndica en el artículo 123 lo s¡guiente: 1...,
cumpl¡r con /os regulsltos y límites de emlsiones
estab/ecidos por /as normas aplicables. así como a
de reducc¡ón de em¡s¡ones corresgond¡entes (...).

que todas /as personas están obligadas a
con.tam¡nantes a la almósfera-!.de ,tuido, L
ut¡l¡zar los equ¡pos, drsposlttuos y $¿higmes o
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En segu¡miento al presente caso, se
durante ¡a cual no se percibjeron em
establec¡miento mercantil; asimismo

realizó una nueva visita de reconoc¡mientó de hechos.
isiones sonoras desde la vía pública generadas por el
se observó que la bocina había sido direcc¡onada al
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Por otra pañe, de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, sedesprende que el inmuebre mot¡vo de ra denuncia encuadra 
"n 

et 
"uirá"to 

de ser una fuentefiia conforme a ra Norma Ambientar para er Distrito reoerar r,rÁór-oos-nMer-zo1¡, qrá
establece las condic¡ones de medición y los limites máximos permisibles de emisiones
sonoras de aquellas act¡vidades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria,
equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalac¡ones que generan emisiones sonorasal ambiente; al respecto en el caso que nos ocupa, personat adscrito a esta Entidad realizó
una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a ro estabrecido en er artícuro 1s Brs 4fracc¡ón.lv de ra Ley orgánica de esta Entidad, acreditando ra existencia de unestablecim¡ento mercantir dedicado a ra venta de muebres, acto durante er cuar se constató rageneración de. emis¡ones sonoras por la reproducc¡ón de música grabada, a través de una
bocina instalada en la parte superior del negocio en comento, por to iue ie tuvo comunicación
con la person¿ encargada, quien fue ¡nformada de la legislación ambiental aplicable en
materia de ruido.

Por lo anterior, se citó a comparecer ante esta Ent¡dad al encargado del establec¡miento de
referencia, quien manifestó que el establecimiento mercantil molivo de la denuncia tiene elgiro.de venta de muebles, para lo cual cuenta con una bocina para la promoc¡ón de los
productos; no obstante con la finalidad de solucionar la problemátic; denunciada, med¡ante el
cumpl¡mento voluntario se comprometió a bajar el volumen y direcc¡onar ¡a misma hacia el
¡nterior del establec¡miento, con ra finaridad de d¡sminuir ras eÁisiones ar exterior y no exceder
los limites de la Norma Ambiental NADF-0os-AMBT-2013.

fiÉL
rfo

x

TAr q2 66 n7 AO Fi. 12n11 | 12ACtñ

1

I I
lir'""*'

)



PRocu RADU Rl A AMB r E N-r'A L

Y DEL ORDENAMIENTO

TrnnrronrlL oe r..q cnvx

Subprocuraduria Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales.

Expediente: PAOT-20'19-'l 276-SPA-756

No. Folio: PAOT-05-300/200-3916-2019
interior del establecimiento motivo de la denuncia, al respecto, la persona denunc¡ante
med¡ante correo electrónico informó que está de acuerdo con los trabajos realizados por esta
Entidad.

Toda vez que no quedan actuac¡ones pendientes de realizar por parte de esta

Subprocuraduria, se da por concluida la investigac¡ón de conformidad con el artículo 27

fracc¡ón vll de Ia Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territor¡al de

la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se constató la existencia de un establecimiento mercant¡l denominado "SOFAMEX"'

ion giro Oe venta de muebles, ubicado en Aven¡da Revolución,.sin número' esqu¡na

ián iouOt"n" y Martí, colon¡a Escandón, Alcaldía de N'4iguel Hidalgo, el Gual generaba

emisiones 
"onora" 

por la reproducción de música grabada a través de una bocina

instalada en la parte superior del negocio.

. Esta Entidad promovió el cumpl¡miento voluntario' el cual consistió en que el encargado

áái ástaUt"cim¡ento redireccionó la bocina al interior del establecimiento manten¡éndola

a un volumen moderado; mediánte correo electrónico la persona denunciante informó

que está de acuerdo con los trabaios realizados por esta Entidad'

La oresente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para

:;,;;;;;;J;;;t á"irJ¡o Je los ¿ocumentos que intesran el exped¡ente en el que se actúa'

;;'il,,;;i;"'";i"d;¿; á.¡"r" "" 
emite en su ¿ontexto, ¡ndependientemente de los

;;;";i#il¡"; 
- 
il;-"uuitun"iun otras autoridades en el ámbito de sus respectivas

competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer

párrafo de este instrumento es de resolverse y sB: ----.--------

---------------------' R E S U E L V E -----
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que.se-actÚa' de conformidad con el

"rti.rf" 

-27 
ft"iiü. vti de ta Ley orgánica de Ia Procuraduria Ambiental y del ordenam¡ento

Terr¡tor¡al de la Ciudad de México

SEGUNDO.- NotifÍquese la prosente Re§olt¡ción a la persona denunciant€

TERCERO.- Rem¡tase el expediente en el que se actÚa a la Subprocuraduría de Asuntos

Jurídicos de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo ------*-
Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental'

de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Terr¡tor¡al de la Ciudad de t\léxico, con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley

Orgánica de a Procuraduría Amb¡ental Y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.- L
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Lic, M.ri¿ña Boy faúboi.oll ProcuradÓra AmbientáL v d' ordena ñienlo de a CoMx Para su superior co.oclm'e
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